
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que: ^

Don JUAN PANAL RUÍZ ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de resolución del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 9 de 
junio de 1982, denegando determinada cla
sificación de pensión de retiro; pleito al 
que ha correspondido el número general 
514.588 y el 324 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—17.289-É.

Don MAXIMIANO CUADRADO BRAVO 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 30 de junio de 1982, relativa a deter
minada clasificación de pensión de retiro; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.594 y el 326 de 1882 de la 
Secretaría del que suscribe.—17.290-E.

Don JESUS GARCIA DEL REY ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tio sobre revocación de resolución de 
9 de junio de 1982, del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, denegando determi
nada clasificación de pensión de retiro; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.000 y el 328 de 1982 de a 
Secretaría del que suscribe.—17.291-E.

Don PABLO_MIGUEL RODRIGO ha n- 
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revooación de resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que, 
por silencio administrativo, deniega de
terminada clasificación de pensión de re
tiro; pleito al que ha correspondido el 
número general 514.607 y el 330 de 1982 de 
la. Secretaría del que suscribe.—17.292-E.

Don CARMELO PEREZ AGUIRRE ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis - 
trativo sobre revocación de resolución de 
9 de junio de 1982, del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, que deniega determi
nada clasificación de pensión de retiro; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 514.619 y el 334 de 1982 de 
la Secretaría del que suscribe.—17.293-E.

Don JOSE DE CUELLAR CASTAÑOS 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de resolución 
de 21 de abril de 1982, del Consejo Su
premo de Justicia Militar, denegando de
terminada clasificación de pensión de re
tiro; pleito al que ha correspondido el 
número general 514.625 y el 336 de,1982 
de la Secretaría del que suscribe.— 
17.294-E.

Don JOSE ORTIZ MOLINA ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución de 30 de 
junio de 1982, del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, que deniega determinada 
clasificación de pensión de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 514.631 y el 338 de 1982 de la Secre
taría del que suscribe.—17.295-E.

Don RICARDO DOMINGO BOCHACA 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de resolución 
que, por silencio administrativo, deniega 
determinada clasificación de pensión de 
retiro; pleito al que ha correspondido el 
número general 514.637 y el 340 de 1982

de la Secretaría del que suscribe.— 
17.296-E.

Don JOSE RODRIGUEZ LOPEZ ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de resolución de 
30 de junio de 1982, del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, que deniega deter
minada clasificación de pensión de retiro; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.649 y el 344 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.—17.297-E.

Don JOSE REQUENA GONZALEZ ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación de resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que, por silencio administrativo, deniega 
el reconocimiento de determinada clasifi
cación de pensión de retiro; pleito al que 
ha correspondido el número general 
514.661 y el 348 de 1882 de -la Secretaria 
del que suscribe.—17.298-E.

Don- CASIMIRO SANZ OLMOS ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución que, por 
silencio administrativo, deniega el recono
cimiento de determinada clasificación de 
pensión de retiro, del Consejo Supremo 
de Justicia Militar; 'pleito al que ha co
rrespondido el número general 514.673 y 
el 350 de 1982 de la Secretaría del que 
suscribe.—17.299-E.

Don FRANCISCO VENITEZ VALEN
CIA ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre revocación de reso
lución de 13 de julio de 1982, del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, que deniega 
determinada clasificación de pensión de 
retiro; pleito al que ha correspondido <*’ 
número general 514.085 y el 354 de 1982 
de la Secretaría del que suscribe.— 
17.300-E,

Don FELIPE AGUDO VILLAR ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Conse- 
jo Supremo de Justicia Militar de 30 de 
junio de 1982, denegando determinada cla
sificación de pensión de retiro-, pleito al 
que ha correspondido el número general 
514:694 y el 356 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—17.301-E.

FEDERACION SINDICAL DE COMI - 
SIONES DE LA ADMINISTRACION PU
BLICA ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo sobre revocación de 'a 
Orden de 28 de abril de 1978, del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social, por 
la que se aprueba el Estatuto del Perso
nal del INP; pleito al que ha correspon
dido el número general 514.700 y el 358 
de 1982 de la Secretaría del que suscribe. 
17.302-E.

Don JAIME MARIN RULLAN ha Inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución de 27 de 
agosto de 1982, del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, denegando determinada 
clasificación de pensión de retiro; pleito 
al -que ha correspondido el número gene
ral 514.709 y el 360 de 1982 de la Secre
taria del oue suscribe.—17.303-E.

Y para oue sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 10 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia le fecha 19 de octubre de 1982.

Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Se
cretario, José López Quijada.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

, CACERES 

Edicto

Por el presente, se hace saber: Que 
en los autos seguidos ante esta Magistra
tura con el número 211-82. sobre salarios 
a instancia de Caridad Blasco Según, con
tra Rafael López Martínez, se ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

«Fallo: Estimando la demanda formula
da por Caridad Blasco Según, sobre sala
rios, debo condenar y condeno al deman
dado Rafael López Martínez a que se le 
haga, efectiva a la actora la suma recla
mada de ochenta y siete mil pesetas. No- 
tifíquese esta sentencia, haciéndose saber 
que contra la misma no cabe recurso, 
siendo firme desde este m'omento. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Gon
zalo Lozano Domínguez (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado Rafael López 
Martínez, en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial del Es
tado» y de la provincia.

Cáceres a 6 de octubre de 1982.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado. 
16.627-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y bajo el número 213-G de 1981 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Nerpel, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Ildefonso Lago Pérez, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
doña María Dolores Luque del Pino, en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subas
ta pública, por segunda vez, término de 
veinte dias y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración pericial el referi
do inmueble, cuya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala; Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta:, de esta ca
pital, se ha señalado el día 1 del próximo 
mes de diciembre, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera —Que los bienes objeto de su
basta salen con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración, es decir, por la 
suma de 1.875.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo



del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como par
te del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en ia Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá 'que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta
Parcela de terreno número 38 del poli- • 

gono 1 de la urbanización «Masías Cata
lanas», sita en término de Albiol, de su
perficie 5.032 metros cuadrados, equiva
lentes a 133.186,97 palmos cuadrados, y 
linda: Al frente, en línea de 57,33 metros, 
con la calle del Abeto; por’la derecha en
trando, en linea de 89,30 metros, con la 
parcela: 46; por la izquierda, en línea de 
86,60 metros, con la parcela 37, y por el 
fondo, en línea de 53,93 metros y 3,40 me
tros, con límite de la finca matriz. Fin
ca número 764, tomo 1.048, libro 13, fo
lio 13 del Registro de la Propiedad de 
Valís.

Dado en Barcelona a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Ma
gistrado-Juez, Francisco Rivero Hernán
dez.—El Secretario.—14.086-C.

BURGOS
Edicto

Don Juan Sancho Fraile, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Burgos, -
Hago saber: Que en providencia de es

ta fecha, dictada en procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos contra don 
José Peña Bravo y su esposa, doña Felisa 
Hidalgo Morillo, de Caleruega (Burgos), 
para efectividad de crédito hipotecario, 
he anunciado la venta en pública subas
ta, por primera vez, plazo de veinte dias, 
de ios bienes objeto de hipoteca que al 
final se describirán, de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

Para: el acto del remate se han señalado 
las doce horas del día 7 dp diciembre 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores:

l.° Que para tomar parte deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgas 
do o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo que sirve de 
base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.
r 2° Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que fue de un millón tres
cientas cincuenta mil pesetas, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho ti
po, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero, siempre que se 
indique en el mismo acto.

3 ° Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los freferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan
1. Finca rústica, tierra de secano, en 

término municipal de Caleruega (Bur

gos), al pago de Río Seco, de veinte áreas 
sesenta y seis centiáreas. En el interior de 
dicha finca existen las siguientes edifi
caciones; Una nave industrial y dependen
cias anexas a la misma, consta de plante 
baja en la que existen en su parte ante
rior o fachada principal, situada al Este 
y con sus correspondientes accesos inde
pendientes, respectivamente, de izquierda 
a derecha, una cochera que ocupa la su
perficie de veintinueve metros y cuarenta 
y cinco decímetros cuadrados, un paso 
central de veinte metros y quince decí
metros cuadrados y un apartamento para 
oficinas de veintinueve metros y seis de
címetros ■ cuadrados, esta supérficie y 
aquéllas útileá; en la parte posterior de 
estas dependencias existe la nave de fa
bricación que 'ocupa la superficie útil de 
ciento cuarenta y un metros y setenta y 
cinco decímetros cuadrados, y a la iz
quierda de ésta, al Sur, un patio de luces 
descubierto de forma rectangular, que 
ocupa la superficie de veintitrés metros 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados; 
en la parte posterior de la nave de fabri
cación y patio existe un servicio para se
ñoras y otro para caballeros, que ocupan 
cada uno de ellos la superficie útil de diez 
metros cincuenta y ocho decímetros cua
drados; a la derecha de éstos, un apar
tamento destinado a mantequera, de cua
tro metros sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados, y al fondo de éste otro dedica
do a cámara frigorífica, con superficie de 
seis metros y veintitrés decímetros cua
drados, y a la derecha de estas dos últi
mas dependencias está la cocina, de trein
ta y cuatro metros y ochenta y siete de
címetros cuadrados; en la parte anterior 
y sobre la zona ocupada por la cochera, 
paso y oficina, existe una planta alte 
dedicada a vivienda de unos ochenta me
tros cuadrados útiles, a la que se accede 
por la escalera existente en dicho paso 
de lar planta baja, la cual está compuesta 
de comedor, tres dormitorios, cocina, aseo 
y en la parte posterior de la nave dé fa
bricación y sobre la zona ocupada por 
los servicios, cámara:, mantequera y co
cina, otra planta alta diáfana destinada 
a secadero, de unos setenta y cuatro me
tros cuadrados; todo ocupa la superficie 
construida: de trescientos quince metros 
y doce decímetros cuadrados, hallándose 
rodeada por el resto del terreno por sus 
aires Norte, Este y Oeste, destinados a 
patios; toda la finca constituye una uni
dad orgánica de explotación destinada a 
lar industria de chacinería y linda; Nor
te. con propiedad de los Reverendos Pa
dres Dominicos; Sur, herederos de Isidro 
Martín y Pedro Peña; Este, cañada del 
Ayuntamiento, y Oeste, arroyo y herede
ros de Isidro Martín. Comprende las par
celas 926 y 927 del polígono 29, inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 1.045, 
folio 176, finca 1-003.

Dado en Burgos a ocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Sancho Fraile. — El 
Secretario.—3.969-D.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta capi
tal en el procedimiento judicial sumario 
número 345/82S, tramitado conforme al 
artículo '131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Efidesa, S. A.», representada 
por el Procurador señor Rodríguez Mon- 
taut, contra . don Manuel Capuzano Ló
pez y doña Sofía García Rodríguez, en 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subaste 
por segunda vez la finca que más ade
lante se describirá y por término de vein
te días hábiles.

• Para la celebración de la subaste se 
ha señalado el día 2 de diciembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia: de este

Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin nú
mero, edificio de los Juzgados, quinta 
planta, previniéndose a los posibles lici
tadores:

1. ° El tipo de subasta es el de 2.625.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre- 
viamenté en ta Mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca.

4. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. ° Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a terceros.

«Finca número 5.—Tienda segunda de
recha, según se entra por el portal de la 
casa número 378 de la calle de Alcalá, de 
Madrid. Está situada en la planta: baja 
del edificio sin contar la dp sótano; y 
tiene una superficie, incluido el sótano, 
de 41,70 metros cuadrados. Tiene esta 
tienda servicio de WC y escalera inte
rior para el sótano. Le corresponde una 
participación indivisa en el valor total de 
la casa a que pertenece y en sus elemen
tos comunes de 1.60 por 100, no partici
pando en los gastos de luz y mantenimien
to por estar con entrada independiente 
desde la calle. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Madrid al to
mo 1.574, libro 866, folio 220, finca nú
mero 66.663.»

Dado en Madrid a veinte de julio de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—14.162-C.

*

En virtud de lo acordado por don José 
de Asís Garrote, Magistrado-Juez acci
dental de Primera Instancia número tres 
de Madrid, en los autos de juicio ejecuti
vo número 1818/78, promovidos por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra doña María Dolores García de los 
Ríos Pernaute, sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta, término de veinte días, 
sin sujeción a tipo, "la quinta parte indi
visa del siguiente chalé:

«Chalé sito en El Alamo, Navalcame- 
ro, calle Avilés, 7-9, al sitio de Arroyo de 
las Vegas, construido en parcela de 
1.255,50 metros cuadrados; sitio de Arro
yo de las Vegas, construido en dicha par
cela. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero en el tomo 856, 
libró 43 de El Alamo, folio 54, finca nú
mero 2.673, inscripción segunda.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día 
catorce de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en . la subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
de lá de sescientas mil pesetas, que es la 
que sirvió de tipo a la segunda subasta.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré-
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dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda? subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Magistra
do-Juez, José de Asis Garrote —El Secre
tario.— 14.070-C.

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número II de ios de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 192 de 1976, se siguen autos de 
menor cuantía a instancia de don Ma
nuel Gómez Sanz contra don Carlos Vi
llar Estévez, sobre reclamación de 223.169 
pesétas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día 3 de diciembre, a las on
ce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Madrid, plaza de Castilla, nú
mero 1, planta tercera, ala izquierda, ba
jo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 2.350.000 pesetas.

Segunda.—Para? tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Cuarta,—No se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras pañtes del refe
rido tipo.

Quinta1.—Se hace constar que los títu
los de propiedad de la finca objeto de 
subasta han sido suplidos con certifica
ción del Registro, que se encuentra uni
da a los autos, pudiendo ser examinada 
en la Secretaría de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores que deberán con
formarse con dicha titulación, no tenien
do derecho a exigir ninguna otra, no ad
mitiéndose después del remate' ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de 
títulos.

Sexta.—Las cargas anteriores g prefe
rentes a?l crédito del actor quedarán sub
sistentes y sin cancelar, sin que se des
tine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Finca objeto de subasta
En Madrid: «Piso segundo, letra B, ur

bana número 7 del edificio F-l, núcleo 
residencial Eugenia? de Montijo, unidad 
Oeste, hoy edificio número 140 del par
que Eugenia de Montijo. inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 15 al 
tomo 415, folio 127-V, finca 30.421, ins
cripción tercera.

Tasada dicha finca en la cantidad de 
2.350.000 pesetas.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y sitio de costumbre 
de este Juzgado se expide el presente en 
Madrid a dieciséis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Magistra
do-Juez.—El Secretario.—14,127-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número sie
te de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en es
te Juzgado se siguen autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 135/82

AL, seguidos a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid con
tra don José Antonio Segovia del Rey y 
doña Josefina Espila Belmut, sobre recla
mación de crédito hipotecario de 687.620,94 
pesetas de principal y 160.000 pesetas de 
intereses, gastos y costas; y en cuyos au
tos por providencia de esta fecha sé ha 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación pactado, los siguientes bie
nes hipotecados:

«Avenida del Ferrol del Caudillo, 21.—60. 
Local denominado vivienda quinta. Tiene 
su entrada por la meseta de la escalera. 
Hace mano izquierda, primera puerta. Mi
rando desde la avenida del Ferrol del 
Caudillo, con un hueco y balcón-terraza, 
linda: por la derecha, con caja y meseta 
de la escalera y caja del ascensor; por la 
izquierda, con vuelo del resto de la finca 
matriz, con dos huecos, y por el fondo, 
con la vivienda 4. Su superficie es de 
cientó trece metros con noventa y siete 
decímetros quadrados. Su altura es de 
dos metros con cincuenta centímetros. 
Su cuota de comunidad es de un entero 
con sesenta y dos centésimas por ciento. 
Tiene un trastero en sótano. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid, 
número siete, al tomo 1.072, libro 532, 
primera, folio 142, finca número 41.363, 
inscripción segunda.»

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia del Juzgado sitó en la pla
za de Castilla, número 1, de Madrid, el 
próximo día 10 de diciembre de 1982, y 
hora de las diez de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación pactado de 
1.600.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por loo de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. Pudiéndose hacer 
en calidad de ceder el remate a terceros.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en lá Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado a su extinción al precio de 
remate.

Cuarta.—El precio total del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Si por causa? de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar la subasta en la 
fecha fijada, tendrá lugar el siguiente 
dia hábil, en la misma hora, y si tampo
co en ésta, los sucesivos días hasta que 
se lleve a efecto la subasta.

Dado en Madrid a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado». — El Magistrado-Juez, 
José Guelbenzu Romano.—El Secretarlo.— 
14.058-C.

*

Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
diecinueve de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.318/80, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representada por el Pro
curador don José Moreno Doz, contra 
«Cooperativa de Viviendas Sociales para 
Funcionarios de Bolsa», en los cuales he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días hábiles las fin
cas hipotecadas al deudor que al final

se relaciona?n, señalándose para la cele
bración del íemate el día tres de diciem
bre próximo, a las once horas de su ma
ñana, en lá Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de Juzgados, planta quinta, previ
niéndose a los posibles licitadores:

1. ° Que el tipo de la subasta es el pac* 
tado en la escritura de constitución de hi
poteca que a continuación se expresa, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al mismo.

2. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecan# es
tán de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito dél actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Finca -objeto de la subasta

En El Escorial: Las Zorreras, parcela E, 
grupo 5, bloque 22. Diez. Piso primero iz
quierda, situado en la planta primera sin 
contar la baja, a la izquierda subiendo 
por la escalera del bloque número 22. Tie
ne jiña superficie aproximada de ciento 
diecinueve metros cuadrados. Inscrita en 

-el Registro de la Propiedad de San Lo
renzo de El- Escorial, al tomo 1.137, li
bro 60, folio 71, finca número 3.602, ins
cripción segunda.

Se hace constar que expresado inmue
ble se saca a subasta por la cantidad de 
un millón de pesetas, que es la pactada 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Dado en Madrid a cuatro de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Ma
gistrado-Juez, Tomás García Gonzalo.—El 
Secretario.—14.072-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de. lo acorda?do por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos ante 
el mismo bajo el número 10-G de 1980, 
a instancia de la? Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra «Obras y 
Proyectos Andrés Torroella, S. L.», se 
anuncia la venta en pública subasta por 
primera vez, por término de veinte días 
y por el tipo de tasación fijado en la es
critura de préstamo base de los autos, lo 
siguiente:

«En Valdemorillo (Madrid), carretera 
Navacerrada á Navalcarnero, número 38.

Parcela 50.—Parcela de terreno en tér
mino municipal de Valdemorillo, provin
cia de Madrid, al sitio de Navarredonda 
o Majuelo Pepino, designada con el nú
mero 14 de la calle de circunvalación de 
la urbanización; es de forma rectangular 
determinada por una línea de frente a la 
citada calle de 10 metros con 17 centíme
tros, por donde tiene su entrada, y por 
una línea de fondo de 19 metros con 50 
centímetros. Mirando desde dicha calle, 
linda: por k, derecha, entrando, con par
cela número 13 de la misma calle y con 
restó de la finca matriz; por la izquierda, 
con resto de la finca matriz y con la par
cela 15 de la misma calle y con resto de 
la finca? matriz; por el fondo, con resto 
de la finca matriz de que se segrega. Su 
superficie es de ciento noventa y ocho 
metros con treinta y un decímetros cua
drados. En el interior de la parcela, y 
sobre parte de ella, se ha edificado, una
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vivienda unifamilíar de dos plantas; con 
una superficie construida total de ciento 
sesenta y tres metros con cincuenta y_ seis 
decímetros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones, servicios y dependencias.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.443, libro 91, folio 89, finca número 6.231.

Tasada en la escritura de préstamo ba
se de los autos en la suma de dos mi
llones ochocientas mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remarte, que tendrá lugar 

en la Sala Audincia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día nueve de diciembre 
del corriente año, a las once hora?s, ha
ciéndose constar que si por causa de fuer
za mayor no pudiera celebrarse el día in
dicado se realizaría el siguiente día hábil 
o simientes sucesivos, a la misma hora 
y bajo las mismas condiciones.

Que para poder tomar parte en él re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento público destinado afl 
efecto una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos en el remate. .

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de tasación.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remarte.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examina
dos por todo licitador, debiendo confor
marse con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—14.073-C.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 291/81, a instancia de Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga en el be
neficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Jaime Paloma Carretero, 
contra doña María Dolores Pujol Tortosa 
y don Antonio Camacho Sánchez, por me
dio del presepte se saca a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día nueve dé diciembre, y hora 
de lars doce de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento por lo menos del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo rec,uisUo no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo de 
mención estarán de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que todo imita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si ios hubiere, al cré

dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 2.280.000 pesetas, y la 
finca objeto de subasta es la siguiente:

«Departamento diez, piso ático, puerta 
segunda, de la casa sita en la villa de 
Sant Cugat del. Vallés, calle Vallés, 27, 
”tipo dúplex”,'de 109 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 2,004, libro 342, de 
Sant Cugat del Vallés, golio 4, finca nú
mero 19.669, inscripción tercera:»

Dado en Tarrasa a dieciocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez de Primera Instancia.—El Secretario. 
10.630-A.

ZARAGOZA

Edicto

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez dé Primera Instancia número uno
de Zaragoza,

Hago saber: "Que el día 3 de diciembre 
de 1982, a las once 'horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embarga
dos a la parte demandada en juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, segui
do al número 1.084 de 1982, a instancia 
del Procurador señor San Agustín Mora
les, en representación de don Joaquín 
Palaguerri Marco, contra doña Piedad 
Sánchez Romero, de esta vecindad, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente el diez por ciento del 
precio de tasación. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las tres terceras 
-partes del avalúo. Que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero. Que ' 
se anuncia la subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos. Que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. Que se enten-. 
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y" que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

• Bienes cuya venta se anuncia, con ex- 
prexión de precio de tasación

Vivienda o piso "sexto A, exterior, en la 
sexta planta superior, de 90,86 metros 
cuadrados, con una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble de 
2,31 por 100, y linda; derecha entrando, 
partió de escalera y patio de luces lateral; 
Izquierda, paseo Fernando el Católico; 
fondo, casa número 25 de dicho paseo, y 
frente, rellano de escalera y piso B. For
ma parte de una casa sita en Fernando 
el Católico, número 27.

Valorado en dos millones doscientas 
mil pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Ma
gistrado-Juez, Rafael Oliete Martín.—El 
Secretario.—14.104-C.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

. Juzgados militares

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio IV* de La 
Legión en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado

en causa número 401 de 1982, Secundino 
Prieto Alvarez.—(2.134.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio- 
de Apoyo Alejandro Farnesio IV de La 
Legión en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 259 de 1982, Jaime Se
rrano Castillejos.—(2.133.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio ÍV de La 
Legión en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 525 de 1982, Luis Anta 
Bazaga.— (2.132.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio IV de La 
Legión en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 402 de 1982, Eduardo Ro
mán Cuevas.—(2.131.)

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 2 en Zaragoza 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Francisco Rodríguez £ea. _ 
(2.148.)

El Juzgado de Instrucción de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 44 en Tarragona deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 16-IV-82, Joaquín Esteban Ol
medo.—(2.147.)

El Juzgado Militar Eventual de la Co
mandancia Militar de Marina de San Se
bastián deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 38 
de 1982, Manuel Alberto Silva Morato.— 
(2.144.)

El Juzgado Militar de Cuerpo del Re
gimiento de Infantería Garellano núme
ro 45 en Munguía deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 37 de 1976, Emilio Jiménez Fer
nández.— (2.098.)

El Juzgado de Instrucción del, CIR nú
mero 9 en San Clemente de Sasebas (Ge
rona) deja sin efecto la¿ requisitorias re
ferentes al procesado en causas números 
231-TV-78 y 2-IV-79, Jesús Marín Toledo.— 
(2.096.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Villanue- 
va de la Serena (Badajoz! deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 5 de 1979, Antonio Fer
nández Alonso.—(2.093.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin. efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 25 de 1982, 
Manuel Limia Medina.—(2.129.)

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Madrid deja sin efecto la requisitória re
ferente al procesado en causa número 
140 de 19E1-M, Arturo Gómez Vidal.— 
(2.143.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 25 de 1982, 
Francisco José Raya Soriano.— (2.141.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 22 de 1981, 
Pedro Alonso Ramos.—(2.140.)

El Juzgado de la Agrupación Mixta de 
Encuadramiento número 6 en Vitoria deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado Braulio Collado Ma-njón.— (2.163.)

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 49 de 1979, 
Juan Antonio Romero Alvarez—(2.159.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 25 de 1982, 
Antonio Vidal Santin.—(2.154.)

El Juzgado’ de Instrucción número 2 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 32 de 
1969, José Campos Boloix.—(2,151.)


